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RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2023, del Director Provincial de 

Educación de Burgos, de adjudicación de plaza escolar en supuestos 

excepcionales y cambio voluntario de centro para cursar en 2023-2024 

enseñanzas sostenidas con fondos públicos de primer y segundo ciclo de 

educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, 

bachillerato y programas de formación para la transición a la vida adulta. 

 
 
 Los artículos 20 y 21 del Decreto 52/2018, de 27 de diciembre, (BOCyL 
de 28 de diciembre), establecen el procedimiento de admisión en supuestos 
excepcionales y el procedimiento simplificado de cambio de centro a instancias 
de la persona interesada, así como la adjudicación de plazas mediante 
resolución de la persona titular de la dirección provincial de educación.  
 
 

RESUELVE 
 
 La adjudicación, de los procedimientos de admisión de supuestos 
excepcionales y simplificado de cambio de centro, de plaza escolar vacante de 
las enseñanzas arriba citadas. 
 
 La presente resolución, junto con los listados de adjudicación de plaza 
escolar y los listados de baremación definitivos, será publicada en el tablón de 
anuncios y en las páginas web de los centros docentes. 
 

El alumnado adjudicatario de plaza escolar debe formalizar dicha 
adjudicación mediante la formalización de la matrícula en el centro adjudicado 
con carácter inmediato. 
 
 Esta Resolución se publica en el tablón de anuncios de esta Dirección 
Provincial y en su página web: https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/dpburgos, 
con esta misma fecha. 
 
 Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada ante el titular 
de la Delegación Territorial de Burgos, en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente a su recepción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20.7 y 21.4 
del Decreto 52/2018 de 27 de diciembre. 
 
 

Burgos, 6 de septiembre de 2023 
EL DIRECTOR PROVINCIAL, 

 
 
 

Fdo.: José Antonio Antón Quirce 
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(09012278) VILLAGONZALO-PEDERNALES

PARÁMETROS : 

Año:

Centro:

2023

Fecha:

Usuario: mjllanos

06-09-2023

Hora: 12:31

BURGOSProvincia:

Enseñanza:

Familia:

Curso:

Todas

Todas

Todos

Periodo  Excepcional de Admisión  
Relación de solicitudes adjudicadas en cada centro

Nº Total de Solicitudes Mostradas: 1

Proceso: Extraordinario, Excepcional

ExcepcionalTipo Proceso:



Periodo  Excepcional de Admisión  
Relación de solicitudes adjudicadas en cada centro

Consejería de Educación
DG. Planificación, Ordenación y Equidad 
Educativa

 Fecha:  06/09/2023

Página:  2 de 2

Nº. Solicitud Alumno Centro de Presentación

PRIMARIA

533852 CHÁVEZ PÉREZ, VANNIA

PRIMARIA 5Enseñanza: Familia: Curso:Estudios Solicitados 1Nº de Solicitudes mostradas:

VILLAGONZALO-PEDERNALES (09012278) - VILLAGONZALO PEDERNALES (BURGOS)Centro Adjudicado:

( 09012278 ) VILLAGONZALO-PEDERNALES ( 42000772 ) MANUEL RUIZ ZORRILLA

Centro de Matriculación
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